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GACETA DE MADRID.
LUNES 14 DE OCTUBRE DE 18a».

NOTICIAS EXTRANGHRAS.
nmoAi.

Lisboa jo de Setiembre.
Sesión dt Cortes del ai.

, Se continuó la discusión de la proposición de lo* teRores diputado* 
del Brasil, con motivo di negarse á firmar y jurar la Constitución; y 
el Sr. Borges de Barros dijo: Sr. presidente, ¡cuán crítica y triste es 
hoy la posición d: los diputados del Brasil para no faltar i su honor 
y á su deber! A cualquier lado que vuelvan los ojos encuentran una 
dificu tad que ios deja perplejos. ¡Este es el fruto que han cogido de 
tantos sacrificios hechos en favor d; la Nación, de haber abandonado 
tu patria, y hab-r arrostrado todos ios peligros de un largo viage, sin 
que en tal conflicto t ingan otro consuelo que la tranquilidad de sus 
conciencia*! un tmbargo, como lo que se trata aqui no se queda entre 
nosotros, s no que pasa a ios paiscs'extiangeros, no me es posible de
jar de hablar, pues no quieto s r tenido en Portugal ni fuera de ¿I por 
estúpido ó por faccioso; y asi declaro i la faz del mundo entero qur 
firme la proposición porque creí francamente que hubiese hallado mejor 
acogida. El sob rano Congreso espera para declarar las provincias como 
disidentes el que estas nombren sus diputados, y soto después de 
este acto es cuando juzga poder hacerlo; luego la justicia y la razón 
dictan que cada uno de los individuos del Congreso espere lo mismo 
para su ¿Le sión particular, y por eso pedimos que se suspenda el po
ner nuestras firmas en la Const.tucion.

Varios srfor-'s diputados hablaron en pro y en contra, hasta que 
habiéndose dado por discutido el asuato, se d -sechó la proposición acer
ca de que se dies- á los diputados del Brasil algún tiempo mas para fir
mar 'a Comt.tuc on , resolví ndo que en la sesión del lunes próximo 
la firmasen ; con lo que se levantó la de este dia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
M.tdrid Domingo lyde Octubre.

S. M. el Rey y SS. W. continúan sin novedad en su importante 
salud. S. M. la Reina continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
VKBSIDBMCIA OBI $B$OX SALVATO.

Sesión de! dia rj. *
Leída y aprobada el acta de la ani rior se mandó agregar i ella el 

voto particular de los Sres. Luque, Oiiver y Cuevas, contrario á la 
aprobación de la primera parte del art.qgde la ordenanza militar, que 
trata de las obligaciones de los primeros ayudantes.

Se mandó pasar i la comisión de Hacienda una consulta del minis
terio de este ramo sobre la inversión de los atrasos de Jas contribucio
nes territorial y de consumos de algunas provincias, destinados por las 
Cort s para proseguir la obra del canal da Castilla y carretera de Astú- 
tias i León-

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Just cia, en que les participaba que S. M. había señalado la 
hora de la una y m -dia del dia de mañana para recibir la diputación 
que debía felicitarle por su cumple afios.

El Sr. Presidente nombtó para esta diputación 4 los Sres. Munarriz, 
Lapueita, Escovedo , Jaimes, Seoane , Escudero, Falcó, Busafia, Lo
riares, Buruaga, Anas, Castejon, Janer , Tabeada, Ahx, Valdés 
Bustos, Neita, Gsbcit, A-llon, Pedral vez, Litio y Suarez.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del Sr. secreta
rio de la Diputación permanente, en que venia el expediente promo
vido por D. Francisco M a ganóos, y los poderes otorgados i dicho se- 
fior por la provincia de Montevideo y banda oriental dei Rio de la Pia
la , presentados por dicho srfior á la D'putac on permanente.

be puso á ds.usiun el dictamen de la comlt on de Guerra sobre la 
memoria pres ntada i las Cortes por el Sr. secretario del Despacho da 
este ramo leído en la sesión de ayer.

La comisión manifestaba en su dictamen que la pintura que el Go
bierno hac a en su memoria d i estado de las provincias limítrofes é 
la L ancia era muy exacta, por lo cual convenía.- i.J en qu- ia revo
lución de aquellas provincia» hrbia tomado bastante cuerpo , por lo que 
$< necesitaba adoptar medios fu rtes psra sofocarla; y 1. que los me* 
dios de pac ficacion adoptados hasta ahora no hab sn surtido efecto. La 
comisión indicaba en sevu da que los medios para sostener esta insur
rección los habí» facilitado la Francia, proveyendo de vestuarios, ar
mamento y demás utensilios i los promovedores de ella, por cuyo mo

tivo habí* llegado ya el tiempo de que la Nacicn espadóla tomase 
actitud imponente, ya para contener las facciones, ya pira hacerlamaa 
respetable á Jas nacion-s extranjeras, para Jo cual el Gobierno pro
ponía : i.’ el reemplazo del egercito permanente: a.* el reemplazo de la 
milicia nacional activa: J- la pronta organización de dicha milicia; y 
4.0 auxilios pecuniarios. En cu nto a la primera , la comisión, en vista 
de que el ejército permanente estaba reducido á jo) hombres, con cuya 
fu-rza no podía ei Gobierno atender a las importantes atenciones que 
le están cometidas, estaba acorde con la propuesta que había hecho á 
Jas Cortes de que te decretase el reemplazo de 19,973 hombres y 798j 
caba|¿»s; cuya furrza con la ex atente en el día formaría un egercito 
mayor que al decretado por las Cortes para el estado de paz, y menor 
que el decretado pare el estado de guerra. Por lo que respecta á le se
gunda y tercera propuesta, 1a com sion manifestaba que como estos dos 
punios no están determinados por el Gobierno, te abstenía de infor
mar sobre eíios hasta que este solic tase de lat Cortes lat disposicio
nes que creyese convenientes. Y á cimamente , por lo que tocaba á la 
propuesta última, como el Gobierno no pedia cantidad determinada, 
y como por otro la do tendría que informar sobre ella Ja corn s.on da 
Hacienda,!» de Guetra se abstenía igualmente de informar, por lo 
cual conectando su d ctamen á la primera propuesta, consideraba quo 
las Cortes debían servirse aprobar el siguiente proyecto de decreto.

rt Las Cortes , usando de las facultades que les concede la Constitu
ción decretan: 1.° Si« concede al Gobierno para el egército permanente 
un reemplazo de 19,^73 h >mbn-s y una remonta de 7983 caballos.’*

El Sr. Ü‘iv.-r : Aunque he pedido ia paiabra en contra , so ¿o ha ti- 
do para hacer algunas observaciones. Yo est jy conforme en qu; a* con
ceda la cmt.dad Je fuerza que p.de e, mmist.-rio ; peo extraño mucho 
que pidiendo e Gobierno otras cosas muy interesantes , no hay» re
caída sobre ellas reaoucion al una por parte de ‘a comisión, lamb en 
extraño que la comisión no diva como ha de v r.fi_aTt- til: rettrp azo 
que se p.de, si ha hsc.rie por s parado, ó ama.¿amándolo con ei de 
este año o el de. ant-r cr, qu. qu zí en a ^i.ms pu blot co se h»orá Ite
rado i ef:cto- La comiw n propon- un proyecto ded-ceto que etrpi-. 
za de este moJo •• 1. Se conce.te dtc. Este pnm .ro indica que vjene 
otra cosa, ó qu.- viene según -o, Siendo asi que no se encuentra otra co
sa. Por todas estas taz m-s soy de parecer que el d clam-n debe vo ver i 
la comisión , y qu- al tu smo ti.mpo diga qué es lo que debe hacerse 
con la milicia activa; determinando si el Gobierno ha procedido bien 
ó mal . n hab.ría puesto sobre la> armas, y tras adado algunos cuerpos 
¿ diferentes pro v mea* como lo refiere la memoria d:T Sr. secretario 
del Despacho de la Guerra.

Ei Sr. secretario del despacho de la Guerra contestó que creía qu* 
no hab.a mas de 10J hombres de esta tn.licia fuera de sus provincias 
hasta cuyo número est iba autorizado el Gobierno; mas sin embarro si 
este se hub esc visto apurado, no hubiera dudado un momento en tras
ladar muchas mas.

El Sr. Oiiv .r contestó que no habia tratado de inculpar al Gobierno 
sino de pedir que se aclarase el dictamen , y se .stendiese todo el con
tenido de la memoria.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Per Ínsula: Seguram-nts 
que ei Sr. d petado que acaba de hablar no hz i.icho incu’p». oii a¡ 
Gobierno, antes al contrario, hi aplaudido su conducta ; pero no obs
tante debe manifestar e! Gobierno que no se fallía -i g| ca»o de la re— 
ponsab.lidad , porqu: acaso no llegaran i zod hembres los que se han 
enviado fu.-ra de sus provinc a», habiendo quedada ouos tactos dentro 
de ellas. El Gobierno cuando dispuso da esta fuerza fue con el conoci
miento de que .1 egercito no tema el número de hembrrs que necesita
ba, y de consiguiente si las obl gaciones hubiesen sido muy ur.’tnt;* 
hubiera dispuesto de mucht ms» fuerza. El Sr. d.putadc que ha usado 
de la palabra ha manifestado tos deseo* de activir el reemplazo de esta 
milicia, y en esto debo decirle que en la m-yor psrt* de las provincia* 
•atan y*cumplidcs sus deseos, s< no en su tora 1 dad, a !o m¿nos en la 
parte que «braza al primer periodo de los dos que decretaras las Corte* 
á este fin; y en la secretaría de mi cargo consta que en algunas otra* 
provincias se está activando este sorteo. Asi pues me parace que esto na 
deb« servir de obstáculo par* que se entre de lleno en ia docus.i-a aciuaL

El Sr. Infante: Los Sres. se.r.'tarv'i del Despacha que acaban de 
hablar han manifestado algunas de las observac enes que ha teni
do presentes la comisión a. extender «u dictámen. El Sr. Oíivet 
cree que hay algunos va.. is en el di.timen , y la comYon no ¡o ere* 
asi. Dice su señor a qu; h.ihí ndo til St. ministro de la Guerra he
cho méaito de la m hcia 1.11*1, la c.*m sion se desentiende de tratar 
de ella: pero la c. ni.s.on Uro preser.t; jo que ba dicho ei St. secreta
rio de la Goberu.uion , :> d.-c r , qu ■ el G b etno ha sacado dr su* 
provincias un numero da m.iicia* que no «aceda al de ao9*hombrm.



El Sr. Oliver advierte un vacío en el dictamen , porque no habla 
del modo con que debe verificar»* el reemplazo, »i »e ha de amalgamar 
con el antiguo, ó ti debe hacerse por separado. Esto no incumbe á la 
comisión , pues ha de ceñirse á si debe ó no concederse al Gobierno la 
fuerza que solicita. Si las Cortes tienen á bien sujetar este punto á la 
deliberación de la comisión de Guerra, entonces será cuando dará su 
dictamen; pero por ahora ha llenado ya su objeto, opinando que al 
Gobierno se le debe conceder la fuerza que solicita, hn este concepto el 
dictamen de la comisión está arreglado á la memoria que las Cortes 
resolvieron pasase á su examen. En cuanto á la falta que ha encontrado 
el Sr. Oliver en el dictamen ó en el proyecto de decreto por empezar 
por la palabra primero es fácil advertir que es un yerro de pluma, pues 
ai no sigue otro artículo es claro que no hay mas que uno solo ¡ pero 
es una cosa tan leve que no merece discusión.

El Sr. Adani Circunstancias demasiadamente críticas para la libertad 
espafiola han motivado ia convocación de Cortes extraordinarias. Los 
Sres. secretarios del Despacho de la Guerra y Hacienda, deseosos de 
remediar loa males que padece la nación , presentaron á las Cortes las 
exposiciones que ae leyeron en la sesión del dia ; pero algunos seño
res diputados, antes de. entrar en la dificil discusión que ofrecían sui 
propuestas, opinaron que d.bia suspenderse hasta que el Gobierno noa 
manifestase cuaba eran las causas que habían conducido á la nación al 
estado en que se encuentra. El hr. secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península tuvo Ja bondad en la sesión de ayer de leer 
una memoria, al Congreso, en ia que hacia presente cuales eradlas 
causas que habían motivado nuestra convocación extraordinaria.

Confieso que i pesar de los desvelos de S. S. no satisfizo á mis de
seos , pues no hizo mas que una re>cfia de las causas en general que nos 
habían conducido al estado actual, sin haber entrado en las causas inme
diatas desde 30 de Junio último, como yo esperaba. No lo habrá tenido 
por conveniente, y habráentmdido que deeste modo satisfacia á las Cor. 
tes. A mi no me son desconocidas estas causas; pero ciñendome á tratar 
de los *99 hombres que pide elSr. secretario de la Guerra, confieso que 
la lectura de esta memoria pudiera haber contristado á cualquiera es
pañol , ti S. S. en nno de sus últimos párrafos del art. 11 no digese que 
la facción de Cataluña había perdido mucho. Una de dos , ó las fuer
zas con que cfeettta.la Nación en el dia son suficientes para destruir las 
facciones ó no lo son. Si el Gobierno dice que el general Mina se en
cuentra con los-medios necesarios para que desaparezca Ja facción de 
Cataluña, indudablemente que el Gobierno no tiene necesidad de io 
que pide. Si el Gobierno cree que una invasión extrangera puede 
motivar este reemplazo, digo yo, que pues la convocatoria de las Cor
tes tiene por segundo objeto el arreglar negocios sumamente interesan
tes con algunas potencias extrangeras, el Sr. secretario de Estado debe 
darnos noticias por lo respectivo á su ramo. Asi pues para continuar 
esta discusión reclamo de S. S. nos diga cuál ea el estado de nuestru 
relaciones exteriores.

El Sr. secretario de Estado dijo: El Gobierno no ha dudado que 
uno de los puntos de que trata la convocatoria es relativo a nuestras 
relaciones con. las potencias extrangeras, y asi cumplirá el Gobierno 
en este mismo dia con lo que solicita el Sr. Adan. Doi son los hechos 
que han motivado el pedido que ha hecho el Gobierno: i.ü las nece
sidades de la patria, y 2.“ Ja» cautas que pueden haber influido en ella». 
Unas y otras están expresadas en la memoria del Sr. secretario de la 
Guerra. 1 as cauta» son mucha» y están bien determinadas y explicada»; 
el Gobierno como no ha hablado por ¿poca», no ha señalado las poste
riores al 30 de Junio conforme á lo» deseo* del Sr. preopinante. La 
necesidad de aumentar la fuerza en el egército está bien expresada en 
la misma memoria donde dice: que cuando las naciones extrangeras 
están armadas y tienen fuerzas prevenidas es preciso que la España tra
te de su conservación.

El Sr. Aáia continiró: Una vez que el Sr. secretario del Despacho 
de Estado ha llenado ya su deber, según acaba de manifestar á lat Cor
tes , nada tengo que añadir por lo respectivo á este ministerio; pero no 
puedo menos de repetir al Congreso lo que el otro dia le hice presen
te ; á saber -. la equivocación con que se había disuelto en la legislatura 
última este cuerpo legislativo sobre el estado de la fuerza permanente: 
á pesar de que antes de su disolución la comisión de Hacienda buscó 
todos los datos posibles para averiguar la verdadera fuerza del egercito 
permanente, no pudo conseguir este resultado, por lo cual descantó, asi 
como las Cortes , en la confianza del Gobierno. El Sr. secretario del 
Despacho de la Gobernación de la Península ha dicho que una de las' 
causas que obligaron al Gobierno á poner sobre las armas la milicia 
nacional activa fue haber hallado en el egército permanente un déficit 
de io9 hombres. Yo conozco la necesidad que hay de tomar una acti
tud imponente; pero también es preciso que cuando se quiere que la 
Nación haga un sacrificio como el que se trata de exigirle tapa todo*' 
Jos motiv. s que hay para ello: sus representantes están obligados á in
formarse muy por menor de ellos, puesto que son los que tienen fa
cultad para decretar al Gobierno los recursos que aq.iella tiene quedar: 
á mi no me consta si los datos que tiene ahora el ministerio de la 
Guerra son mejores ó p-ores, ó los mismos que tenia el anterior mi
nisterio; lo que no puedo m -nos de decir es que no me satisfacen , puea 
diciéndose en unos que el egército permanente constaba de 5:9 hom
bres, ' n otros a d-s mar número de tropas que hay en cada distri
to r -tulla que no existen mas que ^89

Fito piu ba que no hay -xnct'tud en los datos: por esto quiero 
que se d-n estos con mas escrupulosidad, pues asi se sabrá real y ver
daderamente el estado de I* fuerza permanente. b> no» ha lasemos en el
caso de que hubiese necesidad de levantar en masa la Nación, yo no

vacilarla un momento en acceder i ello; pero tratándose de levantar un 
número determinado de hombros proporcionado al número de que ss 
compone el egército permanente , creo que para corresponder los re ■ 
presentantes de la Nación á la confianza que en ellos han depositado sus 
comitentes , deben enterarse de los pormenores que llevo manifestados, 
pjra lo cual ya han acordado que el Gobierno remita los datos necesa
rios , y aún no lo ha cgecutado.

Lo mismo que he dicho respecto de la petición del ministerio de 
la Guerra repito por lo que toca á la del ministerio de Hacienda: es 
precito que la Nación sepa que las contribuciones que se decreten tie
nen un objeto fijo y determinado: el pueblo está cbligado á contribuir 
con los fondos necesario,; peio para exigírselos es preciso enterarle 
del objeto para que se necesitan. P r tanto yo desearía que el dictamen 
en cuestión volviese con urgencia á la comisión, y qu: lo rectificase 
examinando el reemplazo que es preciso decretar, vista Ja fuerza ver
dadera que en la actualidad hay en el egército permanente , cuyo cono
cimiento la facilitara los datos exactos que al efecto deberá remitir el 
Gobiei no.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Penínsu
la : El secretario de la Gobernación creía haber satisfecho los deseos 
de las Cortes indicando las causas que han podido influir mas en Ja 
situación en que la Nación se encuentra ; y aunque no indicó parti
cularmente los sucesos ocurridos después de la disolución del cuerpo le
gislativo, los considera como el desarrollo de los sucesos precedentes. Asi 
que, el Gobierno ha enumerado todas las causas, y darla muchas gracias 
á los Sres. diputados que indicasen otras que fuesen suficientes para que 
el Gobierno disminuyese sus pedidos. El Sr. preopinante ha fijado su 
consideración en un punto de la Península , por lo cual ha dicho que 
ti el Gobierno ha atendido á todas las necesidades que este pu de exi- 

ir , no hay tanta necesidad del reemp'azo que se pide; pero S. S. no 
a considerado seguramente toda ia extensión de la Península, ni las 

diversas atenciones que hay que cubrir en ella.
La Catalufia es la provincia en donde la revolución ha tomado mas 

incremento, y por consiguiente el Gobierno ha procurado reunir en 
aquella provincia la fuerza posible para sofocarla; pero las demas pro
vincias necesitan de una fuerza armada capaz de imponer á los conspi
radores, y de dar á los ciudadanos ia seguridad correspondiente a que 
todos tienen derecho. Las compañías que se han organizado ya de mi- 
queletes , cazadores d: montaña y otras no alcanzan i cubrir estas 
atenciones ; por consiguiere si el Sr. Adan hubiese extendido su con
sideración á todas las provincias, hubiera visto no bastaba que el ge
neral Mina estuviese provisto de todo lo necesario en Catalufia para 
sofocar ó evitar las conspiraciones que se pudieran fraguar en las demas.

Ma encontrado el Sr. Adan una especie de contradicción entre la 
fuerza del egército permanente que indica la memoria, y la que resul
ta efectiva en los distritos: ciertamente apaiece una baja de 49 hom
bres; pero esto es efecto de las deserciones , fallecimientos , y sobreto
do de la falta de una parte de la guardia real. El mismo Sr. diputado 
ha pedido los estados de las revistas , y si no me engaño, el Sr. secreta
rio de la Guerra las trae. Por lo demas el Gobierno pide este sacri
ficio oneroso con el mayor sentimiento, y no puede menos de llorar 
al verse en la dura precisión de poner á ia patria en es te caso; pero stt 
defensa y la de su libertad exigen estos sacrificios para evitar que la su
blevación cunda, y para sofocar la que se ha manifestado. En orden á 
la inculpación que el mismo Sr. diputado ha hecho al secretario de Es
tado,este ya le ha contestado; sin embargodiié que la memoria de dicho 
ramo está ya presentada; pero no es este el momento de tratar de ella; 
y si S. S. tiene por conveniente advertir alguna cosa al ministerio, es
te recibirá gustoso sus advertencias, porque está decidido á aplicar el 
cauterio ai fuese necesario, por mas que ia parte dolorida lo sienta.

El Sr. Adan dijo 1 Me parece que satisfaré á S. S. con decir que en 
este aslon aseguró un antecesor suyo que ya tenia el hilo de la trama 
en su secretaría , y por tanto S. S. deberá tener los antecedentes relati
vos á este asunto.

El Sr. secretario de la Guerra manifestó que las cuatro clasificacio
nes que se habían hecho de la guardia Real habían producido una baja 
en,el egército, la cual, juntamente con la que han ocasionado las muer
tes, deserciones y otras causas, demostraba el motivo de la diferencia que 
se hallaba entre la fuerza que designaba la memoria y la que resulta 
existente en los distritos. En cuanto á los estados de las revistas dijo 
que había sido imposible al Gobierno enviarlos; pero que ya tema 
comunicadas las órdenes oportunas para que con la posible brevedad se 
los comunicase, y entonces los enviaría á las Cortes.

El Sr. Galiano: Cuando los apuros en que se encuentra la patria en 
estas circunstancias son tan notorios, no se necesitan memorias para 
probarlos; y cuando en ura situación tan crítica pide el Gobierno un 
número de hombres, grande en las circunstancias, pero pequeño según 
las atenciones y graves urg-ncias que reclama el estado de la patria, 
no creo que deba haber dificultad en concederlo No pretendo con esto 
hacer sospechosa la oposición de ningún Sr. diputado: todos estamos 
animados de un mismo deseo. que es el de promover el bien de la pa
tria. El Sr. Adan , sin tratar de oponerse al dictam-n , trata de infor
marse del verdadero número de hombres de que se compone el egercito 
permanente.

De ningún modo corresponderíamos i nu-stros juramentos; de nin
gún modo corresponderíamos á las órdenes de la N.ic on sohrrara , si 
Do averiguásemos <as causas qu- promovieron los n. si rdrnis qu 1 seña
laron el fin de las Corles pasadas; ímnn s- tnv-t. a ha>ta lo mas se
creto donde ex stcn aquellas tau-as , es prenso que el F.tí.dc no carez
ca de lo» recursos necesarios; es preciso que los demos con liberalidad



al Gobierno i yo doetria qoe el reemplazo n decretase por unanimi
dad en el Congreso, para fui reas la* naciones extranjeras que ai bica 
hay contradicción en mucho* asunto* de que tratan la* Corte*, cuando 
*e trata de hacer respetar la Nación , cuando ae trata de contoiidar tu 
libertad , »u gloria y tu dicha, su* representante* citan acorde* en lat 
idea*.

El Sr. Romero dijo qu? al pato que acordaiea la* Cort*s la fuerza 
que *c pedia era precito al mnn» tiempo fijar la fuerza con la cual 
ae debía iterar á efecto el reemplazo del egército, lo que no había he
cho ahora la comiaion de Guerra, cuando debía aer cata una proci
dencia simultanea, tanto para ategurar la seguridad interior, como 
para que la Nación ae puñete en una actitud imponente retpeclo do 
Ja* nacionet extrangerat; por lo cual era de parecer que debía expesar- 
ae en el dictamen de la comition el modo y forma con que se había 
de hacer este reemplazo; y concluyó pteacatando on proyecto de de
creto tobre ette asunto pata que la comition Jo examínate.

El Sr. Infante contrató que la comiaion de Gnerra no habia teni
do el orgullo de creer que *u dictamen sobre las memorial aera apro
bado por la* Corte*; pue* ti ati lo hubiera creído, y el Congreso le 
hubiera pedido tu parecer «obre el reemplazo, te habría encargado de 
la dificil Operación de hacer lo* reparto* en la* provincia* para comple
tar el egército ; pero que cato ni lo había pensado siquiera, ni debido 
hacerlo, porque note le cometió ette asunto; y querti la comit’on de 
Guerra te había cedido to o á fijar el número di* hombres con que de
bía ser reemplazado el egército; por lo que no podía hacértele ningún 
cargo.

Que en cuanto á lo que habia man;festado el Sr. Adan en la últi
ma parte de au discurso para que volviese el dictamen de la comisión 
A ella , i fin di que lo amplíate mat, teniendo preantes dato* ma* ex
tenso», diría que era muy cieno qu? no habia tenido é la vina gran 
número de dato* ; p*ro que tí lot suficientes para fijar el número de 
hombres con que te había de reemplazar el egército, cuaies eran loa 
pr tentados é lat Corte* en la legislatura patada por lot anteriores te- 
errtarin* del Despacho. Que había dicho igualmente el Sr. Adan que 
habiendo decretado las Cortes un reemplazo de 6 ¡9 hombres, no pare
cía esta fuerza, cura observación destruiría, haciendo ver que constan
do en el día el egercito permanente de 509 hombre*, debían agregarse i 
este número cerca de 89 de la quinta que haban acordado las Cortes, 
y lot »9 test sote* de la acordada para ia provincia d* Cslaiufia , que 
no había tenido efecto por las circunstancias actuales! de modo que to
do componía el númeto de 6o9 hombrea, que era el qu: habían fijado 
la* Cortea.

El Sr. Septien dijo que te Habrían sorprendido acato alguno* *efio- 
re* diputados de que hubieie tomado la palabra contra el dictamen; 
pero que so lo había hecho para pedir á ia* Corte* que no concediesen 
los iy9 hombres que pedo el Gobierno, sino para que constate en lot 
diario* de las Cortes su opinión d: que los ay9 hombre* no eran sufi
cientes para asegurar perfectamente el honor de ia Nación eapafiola do 
las intenciones de cualquiera potencia extranjera. Que por uñé de la* 
memorias presentadas últimamente por ei Gobierno á lat Corte* se veix 
qu: si bien nuestra existencia política no se encontraba en un inminen
te riogo , á lo menos se hallaba muy amagada, y asi que no creyesen 
las Cortes que *p9 hombres eran suficientes para poner i la Es palia 
en una act-tud imponente, al pato que cuando te trataba de nuestra 
existencia po.itica eran necesarios mayores recursos , y entonces todo 
era deber s que zp9 hombres no podían aumentar tanto nuestro ejérci
to , que con él podíese ponerse en la frontera un cuerpo respetable para 
las potencia» extranjeras, ni imponer respeto i nuestros enemigo* in
teriores : que el egército de observación que se pusiese en los Pirineos 
no podía menos de ser de 6o9 hombres, y que constando todo el egér
cito permanente, tejan el pie que se le quetia dar ahora, de 8o9 hom
bre* , tolo quedaban ao9 para la seguridad d:i interior del Estado, 
n mero insudarme, si se atendía al estado de nuestra tranquilidad in- 
taiior, pues la provincia de Catalufia necesitaba mucha mas fuerza que 
la que tenia el general Mina , é saber , lo menos g¿9 hombros ; por to
do lo cual creía que no era suficiente la quinta que pedia el Gobierno, 
y que en su opinión nuestra existencia política y civil no te podía ase
gurar próximamente sino con un egército permanente de 1 oo9 hom
bre» con el completo de la milicia activa y con las compafiíat y bata
llones de cazadores de montaftx que te formasen é imitación de lot que 
tu habían levantado en Vicb, Sta. Colotna y otros pueblos heroicos da 
Cataluña. Concluyó votando que el dictamen volviese * 1* comisión, 
para que en atención á las circunstancias en que se encuentra la patria 
propusiese un número mayor de hombres.

El Sr. secretario del Despicho de la Gobernación de Ultramar ma
nifestó qu? el Gobierno estaba sumamente persuadido de que ningún 
sacrificio estaba de mas cuando te trataba del bien del Estado , asiéndo
lo también, y muy satisfecho de la unión de los representantes de la 
Nación en no perdonarlos cuando la salvación de la patria lo exigiere; 
pero que por ahora creía que nuestro estado era tal , que ni bien era 
el de una guerra abierta , ni el de una paz tranquila, y que en este su
puesto hal>>a pedido un número de fuerza suficiente para asegutar el 
honor y tranquilidad de la Nación, tomando un término medio entre 
un estado de paz y un estado de gu-rra. Que el señor diputado que coa 
tanto zelo por el bien de la Nación acababa de hablar tal vez no ha
bría tenido presente que al mismo tiempo que el Gobierno pedia estu 
número de hombres para reemplazar el egército permanente , también 
suponía que ae compl-taria la milicia activa, al paso qua estaba satis
fecho de que cuando la patria lo exigiese encontraría todos ios sacrifi
cios que necesitase; pero que por ahora la urgencia no era tal qu: tuca*

necesario imponer A rita Nación htróica y marn íníme ma* aacr ti .os 
que Jo* que sufría; y por último que cumio los necesitase el GoLt-ino 
correría con la miyor prootitui y conuit-za < proponerlo* a -las <jo. tea, 
satisfecho de hal ar en estas la debida cooperación:

El Sr. Soria dijo que este asunto exigís el iminarse con la nupr 
detención , aunque había creído que era d: aquellos en que no de
bían presentarse ningunas dificultades. Que también habsa creído qu: 
antea de entrar en esta discusión la principal cuestión que d.bia 1 xa- 
minarse era cuál fuese nuestro estado exterior é interior, pues obser
vándose en Ja memoria del ministerio de ia Guerra que se ped a un au
mento en el egéteito , y tomándose un término medio entre el estado de 
paz y el de guerra , no era fácil determinar bajo qué estado debería 
considerarse a ia Nación ; que solo pesando en a baianza de su razón 
los datos que tenia á la vista se había inclinado i creer que nuistr . <■%■> 
tado era verdaderamente el de guerra, y la situación verdaderamente 
bastante critica, pues que veía una gnerra ds opio ion la mas mal* 
y tenaz; que las revoluciones cundían y saltaban de ponto en punto ; y 
en fin qu: veia cumplido con harto dolor lo que en aquel mismo lugar 
había pronosticado, á saber ,que sentiría que algún día , por no poner
se en una actitud imponente se hallase ia Nac.cn en una situación tal 
que hubiese que adoptar medida* extraordinarias para impedir que el 
mal cundiese; que esto habia pronosticado, y ahora con doim suyo 
veía que no te podría contení á los enemigos de ia patr.a con un :«er- 
cito de 8od hombres , de lo que te persuadía mas cuando obkrr.ln 4 
división en provincias del terruoro e.pañoi, la ¡mea tan grard: que ra
bia que cubrir en las fronteras , y ia acumulación tan grande de la* fac
ciones dei germen det fanatismo; y pos étimo que cun do «.bscrvabn 
los acopios de municiones d: boca y cu.rra que se bac a,i ai fia,te de 
nosotros, ae convencía de qui hubiera *idn m-ior y menor ei sacr óc.o 
si entonce» no* hub.eramos pu~>lo en una act.lu~ un;aaml:: que sa
bia muy bien , como bahía d ebo el ir. Gahano , que en caso de una 
agresión extrangrra no habría un espafoi que o vo ate armado . n de
fensa de la pair a, repeliendo la fuerza con ia fuerza; pero que ra pre
ciso preven.rnos, y creía dei m amo modo que ei Sr. o. p: en , que *'■ au
mento de fuerza que se pedia era insuficiente para imponer niftk á 
todos nuestros enemigos.

El Sr. Ojsro, abundando en las mismas ideas del Sr. Soria , manifes
tó que la fuerza que se ped a no le parecía suficiente para so.t n;r el 
honor de la Nadion , cuandote veia qu: á un ejército extranjero que 
se había reunido en nuestras fronteras con ei ncmbie de cord a tzn t - 
rio se le había dado últimamente el de egército de obauración; lo 
que en realidad era darie un* actitud hostil; y al paso que por la su
blevación de una parte de la Catalufia, fascinada por unos hombres 
malvados , habia sido necesario destinar allí muchas tropas: qu- por 
lo mismo, si á signaos pueblos no se les iba á los atcanc.» coa 
la fuerza necesaria, se unirizn 1 los facciosos con el pretexto de no 
querer pagar las contribuciones ; ademas de que ningún ciudadano se 
hallaría seguro en su casa , ni podrían llevarse a efecto puntualmente 
lat disposición :s del Gobierno meetta* no tuviese la fuerza necesaria 
para hacerse respetar. Que 33$ hombres ios encontraba tan insufici. a- 
tet, que no bastarían para cubrir las fronteras; ademas de qu: no ha
ciéndolos la comisión efectivos, ei G-. bierno no seria responsable da 
la tranquilidad si no los realizaba;por lo que era de Opinión que ia co
misión propusiese el .modo de tacar esta gente.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Pentnsu'i dijo que el do 
la Gobernación de Ultramar que le babia-preced do en ia palabra habia 
contestado al reparo que habia puesto el ¿1 -:p;¡:3 e: la .r.suhcucc¡a 
de la fuerza que se pedia, y que ¿1 aliadiria que la fuerza efectiva que de
bía tener el egército permanente, decretado el reemplazo, era de 60J 
hombres, ademas de go9 que tendría la mil cía activa organizada se
gún el decreto de las Cenes, y que también debía contar ia Nación cois 
la numeroaa milicia nacional local, que tantas pruebas estaba ti-odo do 
valor y bizarría. Que el Gobierno por m-dio de ios gefes po.iticov tra
taba de llevar á efecto la organización de lo> batallón:* y compañías do 
cazadores de montaña , fuerzas capaces de imponer por tu masa y va ot 
£ todos los enemigos de la patria , y que en caso de una invasión ex
tranjera estaba seguro el Gobierno, no solo de que encontraría cuan
tos recursos buscase, sino que la Nación en masa correría á destruir á 
sus enemigos, como ya en otra ocasión lo había hecho con toda felici
dad , invadida por un enemigo, cuyas tuerzas se tenían á ta verdad por 
invencible*; y por último dijo que si llegase este caso, el Gobierno no 
solo exigiría el aumento del egercito permanente, sino que contaría con 
las fortunas de los cspafioles, pues que no cía menos interesante el con
servar la libertad que la independencia.

El Sr. Gómez Becerra fue de op n on que no se debía concedet al 
Gobierno mas fuerza que la que pedia, aunque ant-s de la discusión 
habia sido de opinión contraria; pues qu: en el nudo de decretar esta 
fuerza, y en el entusiasmo de los c*pañol«a por la conservación d: sus 
libertades, babia una fuerza mayor que lo que aquella era en si, de
biéndonos quitar todo rez.lo; adema* de qu: el Gobirrno podría acu
dir cualquiera otro dia á la* Cortes por otros goj hon br-* si !os ne
cesitase , y que tampoco estibamos en el caso de poder mantener una 
fuerza como la qu: se mantin-e <.n tiempo de guerra.

Declarado el punto inficientemente discutido, hubo lugar * votar 
sobr: el dictamen, y qu:dó aprobado por unanimidad.

Se mande» pa**r a a comisión una adición de lo. Sr:*. eaa*:.J.r;, 
González Alomo y Serrano para que la* Cortes actor za*ea al Go
bierno para la ío; ¡nación de legión.* d: extranjeros

Ijui mente ».* mandaron pisar a ia muir.* otra* doi ad-. ^n-'* . ‘a 
primera de i ir. Lodares , reda-.da a qu* para el re.mpiazu qu. acababa



rá1£cr«ttra no ae hacías nevo torteo, tino qas entras» I «eevir toe 

numero* iundiitM á loa que airaron sol dirás en al anterior; y la 
segunde del Sr. Gomai Betsrra para que la comisión de .Gnerra pro
pusiera loa medioa da efectuar al reemplazo del egército.

Sa mandaron petar i la comition tos aignientm adicionas al dicta
men da la mioma aobte al iceraplera del egército.

Una del Sr. Romera relativa á que m observan en al reemplazo de! 
egército las mismas reglas ana decretaron lat Cortes en la legislatura 
anterior pan el reemplazo de aquel alio.

Otn del Sr. Boejr para qns lat Corma sa sirvan acordar, que to
dos los que debiendo ser comprendidoe en el reemplazo actual hayan 
sentado plaza en el egército desde 15 de Mayo próximo pasado sean 
licenciados al momento que estén destruidas las cuadrillas de facciosos, 
y que se declare Ubre de aprontar tu respectivo cupo á todo pueblo que 
se baile en estado da gnerra, y el cual baya tomado las armas un nú
mero de habitantes igual al de quintos que tenga que dar.

Otra de loa Sres.'Ruis del Rio, González (D. Manuel), Velasco, 
Sierra, Casas, Trapito y Días, relativas que el reemplazo del egército 
se verifique del modo que tirara decretado lm Cortea para que se ob
serve la igualdad legal; Haciéndolo asimismo respecto de la milicia ac
tiva por sextas partes, según esté mandado.

Se leyó otra del Sr. Sánchez que decía mi: » Que mientras se ve
rifica el reemplaza decretado por tes Cortes se suspenda al dar lu licen
cias á los cumplidos, asi de la Peaínmla como de Ultramar.

El Sr. Canga dijo: Aprovecho cata ocasión para decir que pertenezco 
á una provincia cuyo regimiento de milicia activa ce encuentra en 
campaba. Esta regimiento se ha distinguido mocho igualmente que to
dos loe de mas del egército, y ha mfrirá constantemente las fatigas da 
la guerra; si se aprueba la proposición que se acabo de toar faltaremos 
á una palabra muy sagrada que debamos cumplir; y procader da otro 
modo no creo que cena muy conveniente; por lo mismo me opongo á 
que se apruebe esta proposición.

No se admitió i discusión la propuesta anunciada.
Se leyó por primera vez la siguiente propuesta del Sr. Salvé t • Pi

do que se «aprese en el acta como una prueba la mas evidente de ia 
heroicidad del pueblo apefiol, que al beberse decretado por unanimi
dad el reemplazo del egército, las gtlcriaa han aplaudido muy parti
cularmente esta resolución.

Se nombró pan formar la comisión especial qoe ha da examinar 
la memoria presentada por el Sr. secretario de h Gobernación de la 
Península é toe Sres. Domenecb, Canga, litará, Afonzo, Olivar, 
Galtono» Velasco, Mana y Ruiz de la Vip.

Se acordó se insertase en el acta el voto particular del Sr. Gonzá
lez , contrario 1 la aprobación de varios añículos de las ordenanzas 
del egército.

Se mandó pasar á la comition respectiva la. siguiente adición del 
Sr. Aillon al art. 60 del cap. 4.a, que decía asi: - Que se aliada al 
art. 60 lo siguiente ; pero luego qu* vuelvan á tus departamentos con
cluida qu* futre la campaña , serán examinados pora podtr optar í 
lot empleos respectivos.

El Sr. presidente dijo que mafiana te continuará la diecutioa do 
las ordenanzas militares; y que con motivo de ser el cumpleaños do 
S. M. deberían concurrir los Sres. diputados en traga da ceremonia. So 
levantó la sesión pública á la una y cuarto para continuar las Cortes 
en secreta.

— Hemos recibido periódicos y correspondencia de Aodalocía, y ex
tractaremos aquí lo mas esencial de laa noticias que puedan merecer la 
atención pública.

Junta superior dt sanidad.—Circular. Las disposiciones adoptadas 
con respecto á impedir la propagación de la fiebre amarilla, de que apa
recieron atacados dos individuos en la ciudad del Puerto de Santa Ma
ría , han tenido el feliz suceso que te esperaba de cortar en su niz esta 
enfermedad; habiendo logrado que no haya sido invadida persona al
guna de ella sn la expresada ciudad. Por junta general de profesores úl
timamente celebrada, se ba acreditado experimentarse en la actualidad 
en el Puerto de Sta. María la buena salud deque disfrutaba antes de lot 
dos estos ocurridos de dichos enfermos: estos te encuentran ya en esta
do de convalecencia; y en atención é que el último que fue atacado 
cumple el libado próximo $ del corriente so dias de su indisposición, 
ba acordado esta junta superior que desde el expresado dia te alca la in
comunicación impuesta á aquella ciudad, dejándola en el libre trato y 
comunicación que tienen entre sí lot demás pueblos de esta provincia; 
habiendo dispuesto también para mayor seguridad que los dos referidos 
enfermos guarden una rigurosa cuarentena en las caras donde te hallan 
confinados, y que se proceda é la desinfección que previene el artícu
lo a t de la instrucción de 16 de Agosto de 1817 pan evitar todo re- 
zelo. Lo que comunico iVV.SS- para tu inteligencia , y para qae con 
tal conocimiento pueden arreglar sus disposiciones como mas conside
ran oportuno en beneficio del tráfico y de la conservación de la salud 
pública, Cádiz 4 de Octubre de 1822. = Bartolomé Gutiérrez de Acu
fia , presidente. = Josef Pulciani, secretario.
— Habia entrado en Cádiz la bombarda cspafiola Roí ario, qoe el dia 
i.° fue apresada por un bergantín insurgente á 30 millas del Cabo de 
Sta. María: la pusieron en libertad después de saquearla completa
mente.
— ¿jldivar, acompañado de pocos, evita con facilidad los riesgos en 
S"' ve, pu's se esconde entre lat breñas y montes; pero es probable 
que al En ceda á la persecución, y quede aquel país enteramente libre 
de ladrones, que en el dia toman la denominación de facciosos.

El dia 7 se ubis en Cádiz qoe Zaldivar te dirigía con unos 10 bom- 
bres á parar el Guadalquivir , perseguido muy de cerca, y que los Guer
ras con (4 hombre* huían hácia el Rubio, habiendo pesado por fuera 
del Atabal, perseguidos vivamente por el bizarro Milocha coa 8s ca
ballos.

El comandante Sánchez Cerquero comunicó al comandante militar 
«le la provincia de Cádiz un parte con fecha del 4 desde Arcos, en que 
dice haber entrado aquel dia en dicho pueblo el brigadier coronel de 
Numancia D. Nicolás Chacón con ijo caballea «la su cuerpo, del de 
Santiago y del resguardo militar. Site patriota y activo gefe había 
perseguido á cuatro «le los dispersos del infame Zaldivar, y soto pudo 
alcanzar á dos, loe cuales fueron entregados por vía de depósito de segu
ridad al alcalde de Coronil, y volverá á recogerlos el brigadier Chacón 
cuando pase por «liebo pueblo regresando á su provincia. Se asegura 
que Zaldivar va herido de un balase en una pierna , y ademas liara una 
estocada que le dió en la refriega de Ordofiez el valiente alferea Urran- 
gui. El 30 de Setiembre pasaron por Alcantarilla aquel rafe de foragidos 
y sus cumpa fieros los «ios Rendones de Jerez, padre é hijo, el primero 
con una mano estropeada y una cuchillada. Los reama dé aquella cua
drilla de facinerosos son perseguidos con le mayor actividad por todas 
partes, y nuestros militares no pararán basta conseguir el exterminio del 
último de ellos, aunque se escondan en sus mas ocultas guaridas.
__El Empecinado, según la Gateta de Francia, ae comandante ge
neral «le Attúries; encarceló peco bá en Oviedo á varios sugetos por 
aospechosos; saquéo sus casa:, y luego fue le gente á las cárceles, y de
golló á todos los presos. Asi es como los ultras alucinan á los tontos; 
asi es como en Urgel ( pues de Urgel se lo comunican al ultra ) en
gallan á los incautos: la mentira, el embuste y el engallo han sólo 
siempre el arma de la injusticia. Haca metes que el Empecinará se ha
lla por la parte de Aragón; ni ba estado en Astórias de comandante, 
ni aun estándolo hubiera sido capas rá lot horrores qu# los urgel:nos 
y sus protectores tan tontamente le imputan.

De un rasgo rá pluma coge y arcabucea al general Riego la misma 
Gateta. Asi divierte á tus lectora. Mafiana queda «lesmentirá lo que 
dice boy: no importa; trampa a«klante. Engañar y mentir a su oficio; 
y sabe cumplir su obligación.

Hace tiempo que el Diario d* los debates hizo que tos realista por 
antífnsi tomaran á Tortora. El go rá Setiembre vuelven á tomarla sin 
habernos dicho cuando la perdieron: también los apodera «le Cardona el 
diarista, y nos tememos que con igual facilidad los vaya apoderando 
renglón por renglón rá toda la Península é isla adyacentes.

Aun no habia entrado el general Mina en Catalufia, y ya le había 
derrotará el mismo Diario: no se atreve á matarle mucha gente; pero 
sí á cogerle 800 prisioneros.

Sito Gaceta d* Francia no anduvo en repaiui respecto del Empe
cinará , el tal Diario qniera imitarle; y hace que el general Mina ar
cabucee todo un ayuntamiento, y afiade que también á lot alcaldes y 
regidora. Luego hace que ate general se va precisará i retirarse siete 
legua; luego que soo constitucionsla suyos se metan á foragidos,
paitándose á los facciosa; luego......Sato cosa prolija referir lu vacie-
dada «leí tal Diario. Pero de donde sabe buena noticias a rá Urgel. 
De allí le dicen que Ja llamada regencia a establecerá en Cardona, por 
supuesto cuando tomen aquella plaza, y esto será pronto; pues tos fac
ciosa han conseguirá corrompa tos agua, y la sitiada comea per
ra y gatos. El aúna bastantemente bien ponderado Quetada había sa
lido de Urgel escoltará por un piquete rá dragona, valida i is fran- 
etsa. El famoso Bastera, bajá ó coronal á lu órdena rá Ali-Tie- 
pense, ba «lado chasco á tus ama, aupando con 8oo9 rs. Su cabeza
(ti le cogen) te colgará á la puata del.......no rál serrallo, pues no w
sabe que lo haya, sino de algún palo. La tal regencia ba ofrecido un 
premio por la caben del famosísimo Beasiera. Decíanse al oirá en Ur
gel que había llegado á aquella ciudad un per sonage rá la mayor ins
tancia ; pero no rabian á qué clase rá entes pertenecía.
__El periódica íngla intitulará al Times publiu en a8 rá Setiembre
ei curioso y aun instructivo párrafo siguiente:

» Se na ba dicho que anta rá to muerte rál marques rá London- 
derri había sido propuesto y aprobará condicional mente una especie de 
tratará, en virtud del cual se obligaban la Monarca aliada á da 
cierto número de tropa pera pacifica to Espifis á su manera 1 el Aus
tria, por egemplo, labia rá dar un contingente rá 1009 hombres, le 
Rusia otra tanta, to Frusto 508 ¿cc.,y to Inglaterra enviaría sus es
cuadra i la catas rá to Península, mientra que la egércitos combi
nada ocupaban lo interior. A consecuencia rá ato era natural que loe 
aliarás recibiesen una indemnización, y por tanto hubiera continuará 
1a ocupación rál territorio español durante alguna afia, ó á lo mena 
bata al pago rá 1a indemnización: to Inglaterra imistia muy particu
larmente en esta condición, alegando que no estaba en dispaicion rá 
gastar un sebelin sin asegurar el reintegro. Por otra parte el Austria 
nos hubiera pagado lo que na debe con la ganancia que hubiera te
ñirá en España, y pera asegura el pego se pensaba nombra por teso
rero general i un gran capitalista.

» Aunque tal vez ate proyecto no sa ma que un sisefio, ó que á lo 
mena se hayan hecho en él considerables modificaciona con arreglo á 
lu circunstancia, no por eso estamos mena convencida, como lo está 
toda to parte sensata «le Europa, de que la aliada han tenido durante 
mucho tiempo el proyecto de intervenir en la negocia de España; 
que no lo han verificado yá por tos mucha obstácula que presenta ta
maña empresa, v que se tratará en el próximo congreso de aminorar
la cuanto sea posible. A to verdad no es cosa fácil subyugar al pueblo 
espafiol; y lo qua Bonaparte no pudo conseguir, con dificultad lo con



seguirán tu suegro Frattcisoo r, ni su antiguo aliado el Emperador 
Alejandro; desearíamos por lo mismo disuadirlos de tan arriesgada 
empresa.

» En primer lugar recordaremos i los Monarcas aliados cuanto ha 
hecho en tu favor el pueblo espafiol, á cuyos gloriosos esfuerzos de
ben casi indudablemente la conservación de sus cetros, pues en las úl
timas guerras de Bonaparte contra ellos se hallaban siempre reprimi
dos sus esfuerzos por la interminable guerra de la penínsu a. Sus mejo
res generales estaban ocupados en este pais, obligándole á carecer de su 
auxilio en Alemania y en Rusia; y dando por cierro el calculo que 
se ha hecho de que la guerra de Espafia ha costado a los franceses 
goo9 hombres, no te puede dudar que en otras circunstancias hubie
ran restaurado estas tropas inmediatamente las desgracias de Moscow.

; A quién quieren auxiliar las potencias.1 Unicamente al Pu-b.o 
espafiol, y á tus triunfos deben su salvación los Monarcas abados; ; y 
será una intervención armada en sus negocios interiores la recompensa 
de tamafios beneficios hechos i lo que se llama legillmiJaJ ? ¡Pudieran 
haber imaginado lot españolea que se intentaría destruir la (íonst tucion 
que ellos se habían dado (y que los mismos Monarcas reconocieron en 
tiempos mas críticos para unos y para otro*), á fin de ponerlos nueva
mente bajo el jugo del poder absoluto I

» Pero si ia gratitud no es la prenda que distingue la conducta de los 
diplomáticos, procuraremos á lo menos disuadir a los Monarcas aliados 
de la proyectada intervención en los negocios de España, msnife tín
doles la dificultad de la empresa y la improbabil idad del ti lo. Por <tra 
parte lat fuerzas aliadas no pueden pasar á la Península si no atrave
sando la Francia, y tan arriesgado como el objeto serian los med os; 
pues tendrían los aliados que apoderarse de algunas plazas fuertes de 
Francia para asegurai su retirada en caso de descalabro, y as-gurar sus 
comunicaciones. Asi lo hizo Bonaparte cuando fue á echar de Portugal 
i la casa de Braganza. Pero parece mas probable que ei admitir en 
Francia un egército compuesto de rusos, austríacos y prusianos no tu
viese otro efecto que ocasionar una guerra general, cuyo último resul
tado seria, ó la conquista y desmembración de la Fiancia, ó la d-s- 
truccion de los invasores (que son los únicos que d«ben ccr.sidetar.e 
como enemigos) , y la ruina total de la casa de los Boibones. Nos es 
muy sentible cualquiera de estas alternativas; y si nuestra voz pudiera 
aer escuchada, daríamos el consejo de abandonar tan injustos proyec
tos, cuyos resultados no pueden dejar de ser muy fatales.”
_j Habrá Congreso en Verona? «En qué época se celebraré? Estas 
son las preguntas que algunos hacen. A la primera se c ntesta por 
la afirmativa; pues sin embargo de que en las conferenc as de Viera 
quedará todo arreglado , i lo menos pro forma , y por el honorcilto 
aeré preciso que haya una apariencia de Congreso, y que las resolu
ciones que se decreten suenen como ti efectivamente fuesen ob;a de 
un Congreso. Ya anuncian de Viena la época de la salida de las co
mitivas de los Emperadores; el de Austria el 30 de Setiembre, y ei de 
Rusia el i.° de O.tubre.

«Cu ndo comenzaré el Congreso! A esto no hay cosa segura que 
contestar. Siempre se dijo que seria á principios de Setiembre ; pero es
ta noticia qu da desmentida. Luego se aseguró mucho qu- se abriría 
en 1.' de Octubr* ; pero esto parece tan incierto como lo primero.

En Viena trataban ya conferenc.as sin haber llegado á aquella capi
tal el duque de Wel.mitton, cuyo dictamen debe ser de ranto peso 
como el del príncipe ,V1 iternich. El duque salió el d a 11 de París: 
tío iba muy bueno: tenia que viajar despac o, y descansar todas las no
ches. Llegaría V'ena á principios de Octubre: conferenc ará; en esto 
ae han de tardar algunos días. Volv-ri el duque * París: se detendrá al
gún tiempo: irá á L<">ndr-s: dará cuenta del r sudado de .as conf ren- 
cias: tomará instruccones para el l.ongr-so: s- preparará pa-a r a V ro- 
na: partir* , «y cu.ndo llegaré á Velona? l or muv poco qu* tarde es 
verosímil qu* no se abra el Congreso en todo el mes de Octubre, si es 
cierto que el duque ha de volver á Londres.

También se dice ya que e' ministro de Estado de Franc'a el vizconde 
de Montmorency vo'verá á Paris á principios d* Octubre; y es bien 
extraño que haya de v<n:rse cuando el duque de Wellington esté para 
llegar á V.ena , y cuando debían empezar las conferencias con toda 
formalidad y solidez.

Como áa pres.nca del lord YVellington en Viena es un objeto de 
la mayor importancia, no las tienen todas consigo hasta que se sepa el 
modo de pensar d:l nuevo m nistro ingles, y las órdenes que lleva el 
duque: muchos opinan qu: se seguirán los principios políticos del mar
ques d: Londonderri sin ninguna alteración : pero «amb;en hay mu
chos que no olvidan que Mr. Cannlng ha entrado en -I ministerio por 
los esfuerzos de lord Liverpool : y las op níones d* este no . stan ente
ramente en armonía con las de la santa al anza , á la qu* echó en cara 
en el congreso de La bach , que no sab a en cuanto á r'vo'uc ones 
distinguir de tiempos, d- pueb'os, de circunstancias iScc. En fin , todo 
el mundo des*a sab.r qué nueva forma qu rrán dar á la F.uropa el coito 
número He p:r»ona¿es que se han er g.do en -rb tros d* los dmas Es
tados. Entre tanto <í«n.ra'mente se cree que m orirás un p*rod sta ultra 
nos pin'a larcas procesión'* con ap'ausos de r.r.s ’.i J-uz , resp eto de 
la Greca se dirá por los polit.co» del día: otarra ,’a Cruz, v tita ¡a 
mtiiia luna 1
_ 4 eunas cartas de las inm-d aciones d *1 DanuVo hab'an asi del 
pníx.mo Congr-so: - Todos convi.*n*n en que 'a reun on d • lo» Mo
narcas de Abstna y de Prusia , que d bia v *r ticarse en todo e1 mes de 
hrti -mbre, para lomar las medidas qu* >'mgi* la s'tusc on actual de la 
Europa, se había ya resuelto d’ ant mano en -I coner-so de Laybach; 
pero entone*» te trataba principalmente de los negocios de Italia, y de

la pacificación definitiva de la península transalpina , y no se miraba , al 
parecer, como cosa de mucha importancia la insurrección que en ott 
intermedio estalló en Turquía, be creía que la Tuerta conseguiría fácil
mente sujetar á sus rayas rebeldes (súbditos cristianos) , y toda la aten
ción de los Gabinetes se dirigía entonces únicamente a ioip dir que la 
insurrección de Jos griegos alterase la buena armonía que había subsis
tido hasta entonces entre las grandes potencias aliadas. Como en esto 
estaba particularmente interesada la Rusia, las seguridades que d.ó el 
Emperador Alejandro en Laybach bastaron para tranquilizar los áni
mos, y asi se resolvió que no se intervendría en los negocios de Tur
quía mientras que esta potencia continuase respetando los tratado» exis
tentes.

»»En cuanto á la península ibera parecía no haber llegado aun el 
momento favorable de intervenir en los distuibios que la agitaban , y 
por consiguiente se señaló á Florencia para celebrar el próximo Con
greso, cuyo obj-to principsl era arreglar terminantemente los negocios 
ínt-ri res de lu ia. El Emperador Alejandro se prestó i ello con tanto 
mas gusto, cuanto tenia hacia mucho tiempo un gran deseo de recorrer 
el jardín de la Europa, en cuyo suelo nunca había puesto lot pies; pe
to en el trascurso d. un afio han vanado de tai mod 1 las cosas , que 
los negocios de Ita'ia soio ocuparán un iugar secundario en as tareas 
de Congreso, que en vez de F orencia se ha resuelto sea en Verona, 
pira estar mas ceica del centro de la Europa. Las deliberaciones del fu
turo Congreso se dividirán probablemente en negocios generales y es
peciales; en los generales solo tomarán parte las cinco grandes poten
cias, y s. tratara en zrande del estado de la Europa, y en os especia
les se tratará de la lta.is en particular ; por tanto han sido dama ios 
prov sionalmente los Principes de esta península á tomar parte en la 
discusión de esta, materias, ya sea en persona, ya por medio de píe
la poterc arios.

„ En cuarto * los negocios generales parece que quien da el impulso 
es la corte de Viena, ó por mejor decir el princ pe de Mrttrrn.ch, cu* 
yo si.tema político es b>en conocido, bu obj to es conservar ia paz »n- 
tre las cm o zrandes pot ncia,, y por consiguiente en teda !a *-uropa.

*» E Gabinete de S. James tiene bajo este aspecto el m une nteres y 
los m smos deseos qu: el Gabin-te de Viena: asi es que reina er.tre 
ellos la mayor armonía: y esta no se alterar? por la muerte del marques 
de Londonderry. Ei Gab ntte de Berlín ha adoptado el m srr.o s--.t ma, 
resp'Cto del cual son también notorias las intenciones pacíficas del Em
perador Alejandro. Ademas el estado de la hacienda púb ica en tedas 
las potencia, de Europa hace mas apetecible y necesar a que nunca la 
paz, y por tanto es probable que el resultado del próximo t^oncreso sea 
la consolidación del principio monárquico; y como este será ei pr o- 
cipa) ob|fto de las m‘didas qu: se tomen por los Sob*ranos , podemos 
esperar que el Congreso de Verona tenga para la Europa entera un re
sultado no menos feliz qu: el que turo ei de Carslbad para la Alema
nia.”

ARTICULO DE OFICIO.
Dirección genera! Je a.laanas y ressuarJos.

Los individuos del eeerc to con buena licencia qu: contasen seis 
años al menos de servic 05, y no pasen de 40 de edad, qu* cu-síes n 
entrar en el resguardo militar del distólo de Bajadnz, M Jaua o C-dz, 
presentarán sus solcituí*» i los señores intendentes de d chjs pror a- 
cias, acompañando o pías crtificadas de sus licenca,*. m el c .rc-pto 
que hab’endo vacant s en infartería y caballera ser n adm t i ■- os 
que reúnan las l.lrcu:’>,ancas que pr-*riene el regiarn-’nto d* i.J de Di- 
cieir.S-e de 1810, y ademas las de s r adictos al s stema consriucoral, 
debiendo ten r entendido que los que elijan el arma de caba.icna debe- 
un presentarse con caballo propio.

En la mañana del día <5 del corriente dió la vela en la bah-a ée 
Cádiz la corbeta de la armada nacional nombrada .-V.i*ó» lsahl , cota 
dirección á Barcelona pasa el desempeño de su interesante comisión.

A las seis de la mañana del día 7 del corriente sa'ió del pu-rto de 
Cádiz para su destino la fragata de la armada nacional combraca v .i - 
titucion , conduciendo á los comisionados psr e| Gobierno pira lis pro
vincias de Nu*va*Espa"a , corresponiienca piíb.ca y de ofic-o , v es
coltando ir buque» mercant s ; cutos interesados tenían pedido el au
xilio di convoy para los puntos de la Havana y Vcracruz.
Continua el 1*1 *urute J.i.lu .1.’ Gi Hcrno en la ~■ •*. 1 Je una causa tabre 

conspiración , j ^.rntaaa en 1. -azgaJo Je f \¡' ;r- '.u pv.
Noticioso el gefe político de la provincia de que la mancionads 

partida de Balda se hallaba en la Basil ca de i. Miguel de Ercelsó, 
comisiono al cap tan D. Fél x Sarasa para que con lu<-rza armsda pa
sase á apoderarse de ella. Salió en efecto oan.-a de Pamplona con 14 
«S 16 hombres en la tarde del 11 de Enero de este a?.o, y ileyo en ia 
madrugada siguiente al lucir designado. No se encontró a1!i la parti
da de Babia; pero estando nuestras tropas h<c..ndo el r-vor.oc m ento 
de la cas» del Saniu.ro, liego a*IU I >■ M cuel Yntono [. g»*ra, 
acompañado de otro pai-ar.o; y resultando e * as re»t>u.oti» d • cj'l 
que era ei abad de G ildaraz . y hab a acompañado a saS . ' a Fs.- 
da por aUunos días, aunque arrep-r.r-d > se tab a sipara.*o roiuora- 
nament* de i*l, se le apr*h.ndm como face .oso , se le eor.tu**» l'.m- 
p ona . V presentado al g.-f* po! Ico de la pr.-.v r.. a . e»t* > ru ó h- o 
la autoridad de1 m*r d- puniera irstar. a ; i*a qu • ¡ r*»>»» * c u- 
aa , con ob.'O del a de h 11 to: s O. ae:: t: *o ..r.en r-tr p^.-oso

Fuera muy la;»o s.*¿uiaaKi.te ci .— .n 11:1 .na.00 razonado da



lo» circos y descargos que resultan de los autos para acusar 6 defender 
á D. Miguel Antonio Legarra en el crimen de conspiración contra el 
Gobierno constitucional. Pero no puedo abstenerme de presentar una 
ligera reseña de los principales hechos probados y justificados legalmen
te, que en mi concepto constituyen culpable á dicho sugeto, y de los 
otros alegados en contrario por el mismo para manifestar sn inocencia. 
Sin esto aparecerían infundadas, 6 no tendrían ningún apoyo las obser
vaciones que hiciere, y que deben ser la principal materia de este 
informe.

D. Miguel Antonio Legarra fue aprehendido en el santuario de San 
Miguel de Excelsis cuando andaba prófugo, sustrayéndose de la auto
ridad del Gobierno y déla acción de lat tropas destinadas al extermi
nio de facciosos. En el acto de la aprehensión trató también de sor
prender la buena fe del capitán Sarasa, fingiendo ser un cura que iba á 
decir misa en tu ermita; y solo después que se rió muy comprometi
do , porque Sarasa trató de averiguar la identidad del sugeto haciendo 
vanas preguntas á lot habitantes de la cata, tuvo por mas conveniente 
el declararte, y refirió las particularidades de tu asociación con Balda y 
de su separación de este cabecilla.

Que Legarra se unió voluntariamente con los facciosos, y con co
nocimiento del objeto de su empresa, resulta indudablemente acredita
do de los autos. B1 mismo declara que en la madrugada del y de Di
ciembre se le presentó Balda en su casa con otro sugeto, y ambos ar
mados ; que aquel le manifestó que había salido de Pamplona en la tar
de anterior, temeroso de que le prendiesen pues se iban i sublevar 
varias provincias; que D. Juan de Villanueva habia de ser el primer 
comandaute, y el mismo Balda el segundo , y que habia de haber una 
diputación ó junta, coa la cual habían de entenderse. Üduó asi bien 
que permaneciendo Balda en la casa en la tarde del mismo dia llegaron 
i ella otros dos hombres armados, que venían en busca de aquel para 
que pasase á la villa de Baratoain, donde estaban el abad de este pu blo, 
otros de la junta y el citado Villanueva, pues que de allí debía tomar 
principio la sublevación, como se verificó en ia misma noche¿ que 
Ba da le hizo instancias para que partiese con ellos, i lo que no quiso 
acceder, sin embargo de que le prometía felicidades , y que como amigo 
y contemporáneo le llevaría siempre en su compafiía.

Estos antecedente*, que eran muy sobrados para que D. Miguel 
Antonio Legarra se precaviese contra las asechanzas de Balda, y que 
á ser cierto el patriotismo y amor á la Constitución que después qui
so acreditar en prueba de su inocencia, le hubieran estimulado pode
rosamente ¿ dar parte al gefe político y demas autoridades para su co
nocimiento y efectos convenientes en negocio tan importante, no de
jaron ninguna impresión en este buen abad. Pasados pocos días se vuel
ve á presentar Balda en la cate de aquel con 40 hombres de partida, 
todos armados ; le dicen que van ¿ interceptar el correo conductor de 
la balija de Pamplona á Tolos*, y que le aguardan allí: viene en efec
to el balijero; se rompe en su misma casa el sagrado de la correspon
dencia públioa; se interceptan varios pliegos; se preparau todos para 
marchar en la misma tarde; proponen é Legarra que se vaya con ellos,
Í' este hombre lo egecuta asi, no obstante que alguno de sus feligreses 
e advertía que les dejaba sin misa parroquial el día siguiente, en que la 

iglesia celebraba la festividad del apóstol Sto. Tomas. Legarra anduvo 
con los facciosos por espacio de 18 dias , á saber, desde el 20 de Di
ciembre hasta el 6 de Enero, en que estando á su propio dicho , se se
paró d* Balda y de su cuadrilla en el lugar de Echalecu. Durante esta 
asociación Balda hacia requisiciones en los pueblos, de hombres y de 
armas para aumentar su fuerza , y de raciones y de dinero para atender 
i su subsistencia; y Legarra egercia funcione* de secretario del caudi
llo , autorizando lo* pedidos que se hacían á lo* pueblos. En el proce
so obran tres papeles que comprueban este secrctariato, de uno de los 
cuales haré mérito especial mas adelante.

En fin este presbítero, cura abad de Goldaraz, se unió y asoció 
con una cuadrilla da hombrea armado*, que él mismo reconoce se ha
bían propuesto destruir el Gobierno constitucional; cuadrilla que obra
ba en opinión del mismo Legaría de acuerdo y en combinación con 
otras fuerzas, y bajo las órdenes y gobierno de una autoridad superior. 
Y sea cual se quieta el influjo ó colaboración que Legarra pudo tener 
en lat operaciones de aquella partida y en la verificación de sus planes, 
V. E. conocerá ti puede cuadrarla el concepto de reo de conspiración 
directa y de hecho contra la Constitución, siendo uno de los que com
ponían ia fuerza numérica que obraba contra ella.

Para contrapeso de todos estos hechos Legarra vino á oponer una 
sola excepción, á saber, que habiendo obrado en lo primero por mie
do y aturdimiento, reconoció después su error, y se arrepintió de he
cho. Dijo que se viera precisado i recibir á Balda en su casa en las dos 
ocasiones por puro temor de que le hiciese algún dallo, no teniendo 
ninguno* medios de resistirle, y formando empeño el otro en que le 
diese entrada: que ninguna parte habia tenido en la detención del correo, 
en el rompimiento de la balija y sustracción de pliegos, lejos de lo 
cual trató de persuadir á Balda que no hiciera tal atentado : que se mar
chó con este y su cuadrilla recelando que le sobreviniese algún perjui
cio por el atentado perpetrado en su casa con el correo: que aunque 
anduvo con la cuadrilla de Balda algunos dias, no tomó armas ni tuvo 
parí- ninguna en cuanto se determ naba y egecutaba: que disgustado y 
pesaroso de hallarse en aquella reunión meditó el sparars- de Balda 
en la primera ocasión que se le pr-sentase , manifestando esta intención 
á dos sugetos de la villa de Huart-- \raquil el día 1.' de En ro, y lo 
ver fie 1 el d'a 6 en el lugar de Echalecu. para lo cual hab a preparado 
sitia reyerta con al mismo Balda: que desde entondes no volvió a ver

le ni supo de sus andanzas, siéndole forzoso i Legarra andar fugitivo, 
discurriendo por montes y despoblados , porque reconociendo su error, 
temía que le prendiesen; pero siendo su ánimo presentarse á las autori
dades para manifestarles su arrepentimiento, habia dirigido un memo
rial en el s8 de Enero al gefe político de Navarra, suplicando el per- 
don para presentarse, lo que no hizo antes hasta ver si otro se ade
lantaba, y su resultado; y como no hubiese recibido ninguna respuesta, 
llegó el caso de aprehenderle estando todavía prófugo. Y últimamente 
expuso que aunque habia firmado algunos papeles en calidad da secre
tario de Balda , lo verificó por empeño de este, y no otros que los que 
él mismo le dictaba, rehusando constantemente el título de tal secreta
rio ,cuyo nombramiento, y aun con asignación de sueldo, le prometía 
Balda que se le despacharía por la junta.

Cuál sea el valor de todas estas excepciones se manifiesta bastante
mente á primera vista; pero absteniéndome por ahora de todo racioci
nio, y cifiéndome puramente á los hechos, debo notar : Primero; que 
prescindiéndo de las intenciones de Legarra, porque de estas solo pue
de juzgarse por las acciones exteriores, nada consta en el proceso de 
las conferencias que haya tenido con Balda, ni de la parte puramente 
pasiva que desempefió con esta facción conspiradora mientras estuvo 
reunido con ella. Segundo; que refiriendo Legarra en sus declaraciones 
la correría que hizo con Balda desde el ao di Diciembre hasta el 6 de 
Enero, en que se separó, omite decir ( acaso cuidadosamente ) que en 
uno de estas dias estuvieron bastantes horas en su pueblo y parroquia 
de Goldaraz, lo cual resulta del sumario por declaración de varios ve
cinos de aquel lugar. Tercero; que las mismas disposiciones que Le
paría tomó para separarse de Billa el dia 6 de Enero en ei lugar de 
Echalecu parece que se le ofrecían desde el primer dia de su reunión, 
y nunca mejor que cuando estuvo con la partida en ei pueblo de Gol
daraz , pues que allí sus propios parroquianos le facilitarían ios auxi
lios necesarios para ello , mucho mas cuando ha tratado de acreditar 
con los mismos el disgusto y descontento con que Legarra se habia 
marchado con Balda en el ao de Diciembre. Cuarto; que la carta di
rigida por Legarra á D. Esteban N.(asi dice el sobre de ella), beneficia
do de Echalar (folio 26 del proceso), escrita toda de su puño, y firma 
da por solo él con dictado de secretario convence que las ideas d,- este 
abad eran enteramente conformes con las de Bilda , manifiesta que 
tenia ánimo decidido de continuar en la conspiración, apoyado en la 
justicia de la causa, que era la de la religión , y acredita que Legarra 
trataba de interesar en ella al sugeto á quien se dirigía, y por eso le 
pedia noticias que podrían conducir al buen éxito de las op.-raciones 
de la cuadrilla. Quinto; que D. Miguel Legarra no intentó siquiera 
just.ficar en el plenario sus sentimientos y conducta patriótica , ó á lo 
menos pacifica en el tiempo de su asociación con Balda, lo cual 
le podría ser muy fácil , si ia hubirse tenido, con los mismos veeines 
de los pueblos donde hicieron mansión, y con los alcaides y concejales 
con quienes tendrían que tratar, el uno como g;fz de la cuadrilla, y el 
otro como su secretario. Ni por la prueba del plenario corma nada de su 
modo de vivir y comportaron desde el 6 de Enero en que sr separo da 
Ba da hasta el *3 en qu: fue aprehendido por tropa nacional; pu. s aun
que sea cierto, como declara , que anduvo descarriado por los montes, 
no pudo dejar de comer, beber y pernoctar en algún paragr habitado en 
tantos dias sucesivos, y so o trató de acreditar que ei día 17 estubo en la 
casa del abad de Bfruet?, á quien y á otras dos personas que allí estabm, 
manifestó que iba á formar un memorial para el gefe político, suplican
do el indulto que habia anunciado el general conde de Ezpeleta. Sexto y 
último ; que el memorial que aparece haber dirigido al fe político de 
Navarta residente en Pamplona, aunque suena fechado en 18 de Ene
ro, sin expresar *1 lugar de la data, no se presentó al gele hasta en la 
noche del 23 , según Is contestación del mismo (ful. 15 del proceso), 
con lo cual concuerda perfectamente loque declaran los testigos 15 y 16, 
presentados por* Legarra (fots. 164 y 165 vueltos), que es decir.se 
presentó esta solicitud de indulto ó de perdón cuando Legarra estaba 
aprehendido por la tropa desde la mañana del misino dia en el san
tuario d: S. Miguel de Excelsis, y cuando de este suceso podía ya ha
ber noticia en Pamplona. (Ji continuará.')

TRIBUNALES.
Se cita á todas las personas que se hallen con derecho á la testamen

taría de D. Tomas Sánchez de Madrid, marques que fue de Casa-Ma- 
drid, que falleció en Cádiz en el afio de 1780, para que por sí ó por 
apoderado con poder bastante , acreditando competentemente sus cré
ditos, acudan en el término de seis meses, que se empezarán á contar 
desde i.3 de Octubre del presente año de i8ta, en Sevilla á Doña 
Gertrudis de Soto, calle Cadenas , nútra. 7 , albacea, teuedora de bien-» 
de dicho señor; previniendo que esta testamentaría no tiene otros fondos 
que créditos contra la hacienda nacional, y que cumplido dicho plazo, 
te pasará á repartir entre los que se hubieren presentado , y ti quedaren 
sobrantes, entre tos herederos. Por ti la mencionada Sra. tuviese que au
sentarse de la expresada ciudad de Sevilla, darán razón en casa de Don 
F rn ndo Landz, frente á la portería de las monjas de Sta. Matiz de 
Grecia.

ANUNCIOS.
Exposición dirigida al Excmn. Sr. ministro de la Ou;rra , por el 

coronel D. Ricardo Rainal ICeene. Se halla de venta en las librerías 
prncipalrs de la corte i 2 rs. vn.
Ñuta. F.n la gaceta del 13, col. 4.* , lín. 19, donde dice arrutado 

en ntc artículo, ¡vate aprobado rite articulo. En la misma, columna 
6.‘ , lm. £3, donde dice de rttmplaíot. St mandó, léase de 1 templa-

Se mandó.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


